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~ .JJ $[NADO 

-

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

11 AÑO DEL NIÑO 11 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N.-

8 SET. 1979 

En relación con su comunicación No . 745, 
de fecha 5 de septiembre de 1979, pláceme, cortésmente, 
informarle, q u e la Resoluci6n aprobatoria de los Contra­
tos suscritos entre la República Dominicana y el Banco -
Internacional de Reconstrucción y Fomento y entre el Ins 
tituto Nacional de Recursos Hidráulicos y el Banco Inter 
nacional de Reconstrucción y Fomento, ha sido p r omulgada 
en fecha 6 de septiembre del presente año, y registrada 
con el No.51. 

JMH. 
AQ/ms. 

Atentamente, 

-~,-,.-ría Hernández, 
strativo de la Presidencia. 

RErUBLICA DOMINICANA 
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%Jt,11 SENADO 
RFPÚRI WA [)C)MIMCANA 

r 745 

Se or 
A.ntoni uzmán Pernández, 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
5 d septiembre d 1979.-

Honorable Presidente de la República, 
SU DESPACHO. 

V!: Consult r!a Jurídic del d r jecu.tiv. 

Honor ble Señor Presidente: 

Apr bada por b s C maras Legislativ s, pláceme remi 
tira u ted para los fines Con titucionales, la Resoluci6n Apr­
b toria de lo Contr t s usorito en fecha 16 de Febrero de ~ 
1979, entre la R pdblica Dominicana y el Banco Int rnacional de 
Reconetr~cci6n y Foment, p r medio del cual este álti o conve­
nía en prestar a nuestro p ís una uma en varia m nedas equiva 
le tes a US 27.0 millon e, ar el íinanci ento del costo eñ 
divi as del Proyecto de Rehabilitació y Extensión del Sistema 
de Irrigación de los Canal a arcos A. Cabre.l y el 1zao-? ajayo, 
para tm ejor uso del agu suplida y regulada des e la Presa de 
Valdesia, y entre dicho Be.ne y e.1. I .r.stitu.to acional de Recur­
sos idráulicos (IIDRHI), ' en virtud del cual e te último se o_ 
promete a ejecutar dicho royecto; 

Con 
atentam~nt, 

AM.-

ntimientos da alta consideración, le saluda uy 
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$.:lJ SENADO 
R[PUBUCA DOMINICA",JA 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTOS: los incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constituci6n de 1 

República; 
VISTO: el Contrato de fecha 16 de Febrero de 1979, suscrito en -

Washington, n.o., entre la República Dominicana y el Banco Internacional 

de Reconstrucc16n y Fomento. 
VISTO: el Contrato de fecha 16 de Febrero de 1979, suscrito entre 

el Institut acional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) y el Banco Inter­

nacional de Reconstrucci6n y Fomento. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Contrato de fecha 16 de febrero de 1979, suscrito 

en Washington, n.c., entre la República Dominicana, representada por el 

Secretario Técnico de la Presidencia, Arq. Leopoldo Espaillat anita y e 
Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fomento, representado por su Vic 

presidente Regional para la América Latina y el Caribe, Seror icolás Ar 

dito B?rletta, por medio del cual este último convenía en prestar a nues 

tro país una suma en varias monedas equivalentes a US ·27.0 millones, par 

el financiamiento del costo en divisas del Proyecto de Rehabilitaci6n y 
Extensi6n del Sistema de Irrigaci6n de los Canales Iarcoa • Cabral y el 

Nizao-Najayo, para un mejor uso del agua suplida y regulada desde la Pre 

sa de Valdesia, así como también: 

El Contrato de fecha 16 de febrero de 1979, suscrito entre el Insti 

tuto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), representado por su D1re 

tor el Ing. Andr~s María Aybar Nicolás y el Banco Internacional de Reco 

trucci6n y Fomento, representado por su Vicepresidente Nicolás Ardito Ba 

letta, por medio del cual el primero se oomprvmete a ejecutar el proyect 

de mejoramiento y ampliación de los Canales Marcoo A. Cabral y izao-Naj 

yo, consistentes de manera principal en: a) Aumento de la Ca acidad y Mej 

ramiento de las condiciones hidráulicas de los mismos; b) Trabajo de des 

arrollo en fincas de tierras irrigadas por vez primera; e) Construcci6n 

de más o menos aproximadamente 24.5 kil6metros de caminos secundarios; 

d) Construcci6n de las Oficinas Centrales y otras facilidades del Proyec 

to; e) Provisi6n de asistencia técnica para: I.- Organizar el mantenimie 

to y operaci6n del sistema de irrigaci6n a ser rehabilitado y ampliado; 

II.- Garantisar la seguridad de la Presa de Valdesia y el contraembalse 

Las Baríae mediante, entre otras cosas, inspecciones peri6dicae; III.-Re 

lizar ~ estudio sobre el funcionamiento de dicha Presa para lograr un -
rendimiento 6ptimo en general de energía hidroeléctrica y un suministro 

de agua para la irrigaci6n; que copiados a la letra dicen así: 

am.-
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, .. tJ SENADO 
REf'Ú8LICA DOMINICANA. 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA, SOBRE LOS CONTRATOS SUSCRITOS EN FECHA 16 DE -
FEBRERO DE 1979, ENTRE LA REPUBLICA DOMINICANA Y EL BANCO INTER 
NACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO, Y ENTRE DICHO BANCO Y EL 
INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS (INDRHI), APROBADOS 
POR LA CAMARA DE DIPUTADOS EL 28 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO.-

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado, s iendo las 9:00 

a.m. del día 5 de septiembre del año 1979, reunida en sesión -

de estudio, después de haber hecho un exhaustivo analisis de -

los Contratos suscritos en fecha 16 de septiembre del año en 

curso, entre la República Dominicana y el Banco Internacional 

de Reconstrucción y Fomento, por medio del cual este Último -

convenía en prestar a nuestro país una suma en varias monedas 

equivalentes a US$27.0 millones, para el financiamiento del -

costo en divisas del Proyecto de Rehabilitación y Extensión -

del Sistema de Irrigación de los Canales Marcos A. Cabral y -

el Nizao-Najayo, para un mejor uso del agua suplida y regula­

da desde la Presa de Valdesia, y entre dicho Banco y el Insti 

tuto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), en virtud del 

cual este último se compromete a ejecutar dicho Proyecto; 

RESOLVIO recomendar al Pleno Senatorial APROBAR sin objeción 

ninguna los referidos Contratos. 

Esta Comisión solicita incluir en la Orden del Día de la pr~ 

sente sesión el conocimiento y aprobación de los antes men-­

cionados Contratos. 

-



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

4 «u_~~ 
E E. FELIU BERRE , 

Vicepresidente. 

MANUEL A. NOLASCO GUZMAN, 
Vocal. 

NOEL SUBERVI ESPINOSA 
Vocal. 

~ {¡., SENADO 
~ RrrúBLICA DOMINICANA 
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~ 
tJ.,f\ SENADO 
~ REPU P.L I CA D OMIN ICANA 

--

5 pti r 1979.-

.... e ... or 
l1at11e de '":a'."l s Jiméneir, 
Presiñente de la Oám .. lra de Diputados, 

Senor Presidenté: 

LVie a usted r!cibo de u opicio No. C051 , de feohq 2 > 

d agoto de 1979, y de la Resoluoi6n probatorio de loa . n­
tr tos uscri tos .n f ~Cl1ét 16 ,,e broro e 1979, nt e la e­
n4blica ominica a r el neo Intornaci Jill de .Reconetr·uccíón 
y Fm:r.~nto, 

4 
r . €-!HO del cuál ~ te últi: o convenía en !".lr .star 

a nuc t o paí .. a "'Uma -en varias !llane 68 eqtlivcilentes a - -
S 27.0 mi lo . . s, p~ra €'1 .fir,.a.."le _c", i .n o del cost en divis s 

d 1 royecto ae rehabilitación y Lxtensi6n del ~iote111a de - -
Ir=i ción de 1 s Canales ?!a.reos A. e bral y el .Nizao-i!ajayo, 
1rrc un mejor uso del aeua nuplida y re ul da dErnde ln re ... a 
de Valdeaia, y entre dicho Banco y el Instituto ,ac1o~~;l a -
. ecursc .. Iidráulioos (L.JDH.HI), .n virtud del ou..al este último 
s cou romE;te a ejecut . r di.cho ro.1~cto. 

láceme p!irt!c:l "") ~- rle que 1 e- e.c..al -0 en ~,esién <le e eta 
misma f clo Dictó la esol~ción Aprobatoria d los re1 ridos 
..:ont .... .::ito::. y la rt?t-:'íi ti& l o(fer hjf.H~t* i v-o p~ "R 1oz. fines Co~ 
titucionnles. 

. .uy .. tentaUJ.ente, 



~ ~ ~ ?;1/ i / ':, SENADO 1/ !" ? T REl'URLICA DOMIN ICANA 

CurvJ-1~ ~ /~ ~,_= 
REPUBLICA DOMINICANA ~ / 9/ 7 q 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICAr-ÍA / 

0 O O 5 1 3 

Señor 

PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
28 de agosto de 1979 

Juan Rafael Peralta P~rez 
Presidente del Senado 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aprobada por la C§mara de Diputados en sesi6n de esta 
misma fecha, tengo a bien remitir a usted para los fines­
constitucionales, la Resoluci6n Aprobatoria de los Contra­
tros suscrito en fecha 16 de febrero de 1979, entre la Re­
p6bl ica Dominicana y el Banco Internacional de Reconstruc­
ci6n y Fomento, por medio del cual este 61timo convenfa en 
prestar a nuestro pafs una suma e~ varias monedas equivalen 
tes a US$27.0 mi I Iones, para el financiamiento del costo e; 
divisas del Proyecto ~e Rehabi I itaci6n y Extensi6n del Sis­
tema de lrrigaci~n de los Canales Marcos A. Cabra! y el Ni­
zao-Najayo, para un mejor uso del agua suplida y regulada -
desde la Presa de Valdesia, y entre dicho Banco y el Insti­
tuto de Recursos Hidr§ul icos (INDRHI), en virtud del cual 
este 61timo se compromete a ejec utar dicho Proyecto. 

Atentamente le saluda, 

lalc.-



.,,,,,,, . 

Seior_ , . 
Ju n fe I Per lt P6rez 
P si ente d I Sen do 
Su Despacho. 

• 

~ 

~ SENADO 
' REPÚBLI CA DOM! NI CANA'\ 

Aprob , por : i~ Cé, r <le iput dos n si6n do e to 
i~m fecho, ten o a bion remitir uste páro los finos­

con tit 1cionoles, · Ío o.,.olución Aprobatori cle los Co'ntra­
tro· uscrito en f cha 16 de . fe ror·o de 197 , entre la Uc­
póbl ic Do. inic~~ y el · . neo 1.ntern. cional 1e . cconstr-uc­
ci n y o ento, por· odio del cual stc dlti.o convo~f en 
,pre ter nuestro· p fs un su.'- en V{.Jrios ,onedas e uiva1on -t s US '2.7 .O mil lone , por .el f inanci iento del cos:to en 
divi' s d I royocto do 1abilit ci6n y Exten..,i6n cef Sis­
t .. de I rr i g e i 6n d~ 1 os " n I e reo • C br I y I i­
z o-' •jayo1 p r un mejor u o dol agua u lid y re ul o -
desde lo Presa do ' Voldesic,· y entre dicho B neo y el lnsti• 
tuto e. ecurso~ Hidr6ulico (IND 11), en virtu del cu 1 
est 6ltimo eco. ro.et a ejecut r 'icho Proyecto. 

Atont omoFtte . sü f ud , 

t ey D C .p Ji ~ncz 
Pre i d nto e 1 :. 1aro ,· e Di utedos 
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LIC. FRANCE C. PEYNADO DE TA VERAS 
Intérprete Judicial 

INTERPRETE JUDICIAL del Juzgado de Primera Instancia del 

Distrito Nacional, debidamente juramentado para el ejercicio le­

gal de su cargo; 

CERTIFICO: que he procedido a la traducción de un documento 

escrito en idioma inglés, cuya versión al español según mi crite ­

rio, es la siguiente: 

PRESTAMO NO. 16SSDO 

CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO de fecha 16 de febrero de 1979, entre la República 

Dominicana (en . lo sucesivo el Prestatario) y el BANCO INTERNACIO­

NAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO (en lo sucesivo el Banco). 

POR CUANTO (A) El Prestatario ha solicitado la asistencia del Ban 

, \ ¡'lzzad0 <1~ 

~ ~/ 
'- ---,, "'.} 

(B) 

copara el financiamiento del costo en divisas del 

Proyecto descrito en el anexo 2 de este contrato, 

mediante la concesión del préstamo que más adelan­

te se describe. 

.::, ",< 

Las partes E.1, E.3 y F del Proyecto serán hechas 

por el Prestatario y las otras partes del Proyecto 

serán llevadas a cabo por el Instituto Nacional de 

Recursos - Hidráulicos (en lo sucesivo el INDRHI) con 

la asistencia del Prestatario y, como parte de di­

cha asistencia el Prestatario pondrá a disposición 

del INDRHI los fondos prevenientes del préstamo en 

la forma que se prevé más adelante en el presente 

contrato. 

$! 
<> ... 
e­
~ 
;;. 

./ 

' 

(C) El Prestatario tiene el propósito de tomar acciones normativas 

con el objeto de : 
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(i) Coordinar diferentes organismos y subdivisiones adminis-
1 

trativas participando en la ejecución del Proyecto, y 

(ii) Establecer un sistema mejorado de tarifas de uso de agua 

con el objetivo de recuperar totalmente los costos de op~ 

ración y mantenimiento y una recuperación económica y so­

cialmente aceptable de los costos de inversión, y 

POR CUANTO, el Banco ha convenido, en base, entre otras cosas a demás de 

lo que antecede, de poner un préstamo a disposición del Prestatario, 

bajo los términos y condiciones expuestas más adelante y en el Con­

trato del Proyecto suscrito en esta misma fecha entre el Banco y el 

INDRHI. 

POR TANTO las partes de este contrato han convenido lo 

siguiente: 

ARTICULO NO. I 

CONDICIONES GENERALES; DEFINICIONES 

Sección 1 .01 

Las p1rtes de este Contrato aceptan todas las disposiciones de las 

Condiciones , Generales Aplicables a los Préstamos y Convenios de Ga-
, 

rantía del Banco, de fecha 15 de marzo de 1974, con 1a misma fuerza 

y efecto como si estuvieran contenidas en su totalidad en este Con­

trato (dichas -Con~iciones Generales Aplicables a Préstamos y Conve­

nios de Garantía del Banco, en lo sucesivo se denominarán las Condi 

ciones Generales). 

Sección 1.02 . , 

Dondequiera que se usen en este contrato, a menos que el contexto 

requiera lo diferentes términos definidos en las Con 

diciones G~erales y en el preámbu ato 
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significados que respectivamente allí se les atribuye y los siguientes 

t6rmin6~ adicionales tienen los siguientes significados: 

a) "Contrato del Proyecto" significa el Contrato entre el Ban 

coy el INDRHI de esta misma fecha y en la forma que 

el mismo pueda ser enmendado de tiempo en tiempo, y tal 

término incluye todos los anexos del Contrato del Proyecto y 

todos l ?s acuerdos suplementarios al Contrato del Proyecto; 

b) "Director del Proyecto" significa el Director del Proyecto 

a ser empleado por el INDRHI de acuerdo con la Sección 2.02 

del Contrato del Proyecto; 

c) "Legislación" significa, colectivamente: 

(i) La Ley No. 5879 del Prestatario publicada en la Gac~ 

ta Oficial del Prestatario No. 8671, de fecha 14 de 

julio de 1962, enmendada por la Ley No. 6207 del Pres 

tatario, de fecha 25 de febrero de 1963, enmendada 

posteriormente por las leyes No.44 del Prestatario 

del 4 de noviembre de 1963, No. 17, de fecha 2 de se~ 

tiembre de 1965, No. 496 de fecha 28 de octubre de 

1969 y No. 570 del 22 de marzo de 1977; 

(ii) La Ley No.9 del Prestatario de fecha 8 de septiembre 

de 1965 (las leyes ya mencionadas en lo sucesivo se 

denominar~n legislación constitutiva} . 

(iii) Ley No. 5852 del Prestatario de fecha 29 de marzo de 

1962, enmendada, "entre otras", por la ley No. 221 -' ,,· ·
1del Pr~statario, de fecha 23 de noviembre de 1967, y 

.. 
la No.· 134 del 21 de mayo de 1971; 

ºLa ley No. 145 del Prestatario de fecha 26 de noviero 
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(v) La ley No. 197 del Prestatario de octubre de 1967; 

(vi) La ley No. 282 del Prestatario de fecha 20 de marzo 

de 1972; 

(vii) La ley No. 290 del Prestatario de fecha 29 de marzo de 

1972; 

(viii) La ley No. 292 del Prestatario de fecha 29 de marzo de 

1972, enmendada por la ley No. 360 del Prestatario: y 

(ix) La ley No. 357 del Prestatario de fecha 25 de agosto de 

1972; 

REl'l.RI ICA DOMINICANA 

d) "IAD" significa Instituto Agrario Dominicano, establecido por 

la legislación constitutiva. 

e) "Area del Proyecto" significa un área de apróximadamente 19,500 

hectáreas en las provincias del Prestatario de San Cristóbal 

y Peravia; 

f) "CDE" significa Corporación Dominicana de Electricidad, orga­

nismo público del Prestatario para la producción,transmisión 

y distribución de energía eléctrica. 

ARTICULO II 

EL PRESTAMO 

Sección 2.01 

El Banco conviene prestarle al Prestatario, bajo los términos y con­

diciones que se establecen o a las que hace referencia el Contrato 

de Préstamo, una suma en varias monedas 

millones 

equivalente a Veintisiete 

\ , \•la~ado ~ 
I>' o(,' ~o 
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~ .... 
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Sección 2.02 

El monto del Préstamo puede ser retirado de la Cuenta del Préstamo, 

de acuerdo con las disposiciones del Anexo 1 de este contrato, de 

acuerdo con las modificaciones que puedan serle introducidas de 

tiempo en tiempo, por mutuo acuerdo entre el Prestatario y el Ban-

- co, para gastos hechos (o si el Banco así lo decide, a ser hechos) 

en respecto del costo razonable de bienes y servicios requeridos 

para el proyecto descrito en el Anexo 2 de este contrato y a ser 

financiados con los fondos provenientes del préstamo. 

Sección 2.03 

A menos que el banco acepte alguna otra cosa, la adquisición de bie 

nes y contratación de obras civiles a ser financiados con el Présta 

mo, se regirán por las disposiciones del anexo del Contrato del Pro 

yecto. 

Sección 2.04 

La Fecha de Cierre será el 31 de diciembre de 1984, o una fecha po~ 

terior que establezca el Banco. El Banco prontamente notificará al 

Prestatario en cuanto a cualquier fecha posterior. 

Sección 2.05 

El Prestatario pagará al Banco una Comisión por Comprómiso a una ta 

sa de tras cuartos de uno por ciento (3/4 de 1%) anual, calculada -

sobre la suma· prin ·pal del Préstamo no utilizada, de tiempo en tiem 

• 
-

/ Se:cc-i ón 2. O 6' 

I 
. 

El PT&statario pag1rá intereses a una tasa de siete por ciento (7.00 %) 

anual, calculada sobre la suma principal del préstamo desembolsada e 

insoluta, de tiempo en tiem 

~ 
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Sección 2.07 

Los Intereses y otros cargos serán pagados semestralmente el 1ero. 

de febrero y el 1ro. de agosto de cada año. 

Sección 2.08 

El Prestatario amortizará la suma principal del préstamo de acuer­

do con el programa de amortización establecido en el anexo 3 de -

este Contrato. 

Sección 2.09 

Se designa al INDRHI como representante del Prestatario para los 

fines de tomar cualesquiera medidas requeridas o que puedan ser to­

mada en virtud de las disposiciones de la Sección 2.02 de este con­

trato y del Artículo V de las Condiciones Generales. 

ARTICULO III 

EJECUCION DEL PROYECTO 

Sección 3.01 

(a) El Prestatario llevará a cabo la parte E. 1 del Preyecto y, en 

cooperación con el IAD las partes E.3 y F del Proyecto, todo 

lo c.ual realizará con la diligencia y eficiencia, y en canfor-

~ midad con prácticas apropiadas de administración, de ingeniería 

~ y 7eforma agraria y proveerá o hará que el IAD proporcione, tan 

pronto como sea necesario, los fondos, instalaciones, servicios 

y otros recursos requeridos por el objetivo. Para estos fines 

r g"~rio deberá, 
~ 

entre otras cosas, hacer en· la forma y 

me~nto en que a los objetivos del proyect~ 
V,._'> 

~· -~- las ' 
acion ~~~:-~:u ias anuales 

necesarias para su Se-
~ .. 
., 
º creta ... 
o. 
i . . 
;. VlClO 

./ 

_ tura y el IAD y fortalecer los ser 

y experimentales que suministra di-
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(b) Sin ninguna limitación o restricción de cualquiera de sus otras 

obligación en virtud del Contrato de Préstamo, el Prestatario -

hará que el INDRHI cump~a, de acuerdo con todas las disposiciQ 

nes del Contrato del Proyecto, todas las obligaciones estable­

cidas en el mismo, y tomará o hará que se tomen todas aquellas 

medidas, incluyendo la provisión de fondos, instalaciones, se~ 

vicios y otros recursos, que sean necesarios o apropiados para 

permitirle al INDRHI cumplir con tales obligaciones y no toma-

rá o permitirá que se tome medida alguna que impida o interfie-

ra con dicho cumplimiento. Para estos fines el Prestatario debe 

rá hacer entre otras cosas las asignaciones presupuestarias anua 

les necesarias para su Secretaría de Estado de Agricultura y el p~ 

ra el INDRHI. 

(c) Los Fondos del préstamo serán puestos a disposición del INDRHI por 

el Prestatario, a manera de donación, al mismo tiempo que cada re­

tiro hecho de la Cuenta del Préstamo por el INDRHI en relación a 

la Sección 2.09 de este acuerdo. 

Sección 3.02 

(a) El Prestatario tomará todas aquellas medidas que sean necesarias 

a los objetivos de la coordinación general de las actividades -

incluidas en el Proyecto, entre sus diferentes subdivisiones ad­

ministrativas y políticas, organismos e instituciones decentra-

lizadas envueltas en la ejecución del Proyecto (incluyendo al -

INDRHI). Para tal efecto el Prestatario deberá, entre otras co­

sas, establecer y mantener, hasta que el proyecto haya sido eje­

cutado~ un Comité Coordinador Regional para el Proyecto. 

spon~abi1idades de dicho Comité incluirán: 

supervisión de la ejecución del proyecto; 
_ va •; s resultados del proyecto; y 

(iii) re~~~~~ u ebido tiempo de los programas anua-
• j agr'cola para el área del Proyecto. 

C) 

;;­ , 
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(c) Los miembros de dicho Comité serán los siguientes: 

(i) El Director del Proyecto. 

(ii) Representantes regionales de la Secretaría de Estado de 

Agricultura del Prestatario, del Ban~o Agrícola del Pres 

tatario , del IAD, de la CDE y del Fondo Especial para el 

Desarrollo Agropecuario del Prestatario; y 

(iii) Por lo menos un representante de los agricultores 

asentados en el área del Proyecto. 

Sección 3.03 

(a) El Prestatario entregará o hará que el IAD entregue al I NDRHI, 

tan pronto sean preparados,los planos, reportes y documentos de 

contrato y programas de trabajo y adquisición de bienes y servi 

cios y cualesquiera modificaciones de importancia o adiciones 

que se les introduzcan, en aquellos detalles como el I NDRHI r a ­

zonablemente requiera para los objetivos de cumplir con sus 

obligaciones en virtud de la Sección 2.06 del contrato del Pro­

yecto. 

(b) El Prestatario permitirá o hará que el IAD permita a los repre­

sentantes del Banco examinar todas las plantas, instalaciones, 

sitios, obras, edificios, bienes y equipos del Prestatario o 

del IAD segú sea el caso y cualesquiera archivos o documentos 

pertinentes. 

S.ección 3.04 

A menos qu~ el Prestatario y el Banco convengan alguna otra cosa, el 

•Prest~tario toma~ todas las medidas que sean necesarias, incluyendo 

i~~~ ivo, cambios en la ley No. 5852 del Prestatario 

) ·; } \ 29 de mar de 1962, enmendada por la ley No. -
--~ ~ I' 

i1 del P rest"a ió echa 29 de junio de 1966, y en la 
~ ~ 

E :. <\ 

t ! ~¡ - ,, h . ,;;- (,/) 

/ I 

~-
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ley No. 532 del Prestatario, promulgada en fecha 28 de octubre de 

1969, para garantizar que: 

(a) Al 31 de diciembre de 1979, las tarifas previstas en el artícu 

lo 61, 3 (c) de la ley No. 5852 hayan sido duplicadas; 

(b) Al 31 de diciembre de 1980, se haya establecido un sistema gen~ 

ral progresivo de las tarifas por suministro de agua para los 

objetivos de irrigación y el mismo haya sido puesto en efecto 

permitiendo al INDRHI cobrar tarifas establecidas en un nivel su 

ficiente para permitir cubrir: 

(c) 

(i) Los costos anuales de operación y mantenimiento de cada 

uno de los sistemas de irrigación administrados por el 

INDRHI dentro de los territorios del Prestatario, y 

(ii) Una proporción del costo invertido en tal sistema a ser 

determinado en base al estudio correspondiente que será 

llevado a cabo por el INDRHI de acuerdo con la Sección 

2.08 (a) del Contrato del Proyecto; 

Al 30 de junio de 1983, se haya establecido un sistema específi 

co de taTifas para el swninistro de agua de conformidad con el sistema de irri­
gación que resulte de los trabajos incluidos en la parte A del Proyecto . Dicho 
sistema específico de tarifas deberá: 

(i) Ser preparado de acuerdo con el sistema general de tarifas 

a que se refiere el párrafo (b) que antecede, 

(ii) Ser puesto en efecto a más tardar el 30 de junio de 1984 

• 
~ y mantenido de ahí en adelante y 

(iii) Cubrir aquella proporción del costo invertido en la cons-

~~YNA cci6n de 1~ parte A del Proyecto como se determine en 
~~ y~~"ado ,., 

'?-" 1>t,\ ~c- -<>,.. ado a cabo por el INDRHI de 
~'?, __ , 

't,.!? .--- -=-· 
~ .. ., ... 
o. .... 
% ,, 

(b) y (c) del Contrato del -
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(d) El Prestatario intercambiará puntos de vista con el Banco en 

cada segundo aniversario del establecimiento del sistema espe ­

cífico de tarifas mencionado en el literal (c) que antecede,en 

cuanto a la adecuación de dicho sistema específico y proporcio­

nará al Banco oportunidades razonables para que haga recomenda 

ciones o posibles mejoramientos al sistema específico y al sis 

terna general mencionados en el literal (b) que antecede. 

Sección 3.05 

El Prestatario hará que la CDE: 

( i) Coopere con e 1 INDRHI en la ejecución de la parte G. 1 ( c) 

del Proyecto y 

(ii) Lleve _a cabo aquellas recomendaciones que resulten del 

estudio realizado en virtud de la misma según lo convengan 

el Prestatario y el Banco . 

ARTICULO IV 

OTROS ACUERDOS 

Sección 4.01 

La política del Banco, al hacer préstamos a sus miembros, u ob­

tener la garantía de ellos, no es de procurar, en ~ircunstancias 

normales, una garantía especial del miembro de que se trate, sino 

asegurar que ninguna otra deuda externa tenga prioridad sobre -

~ sus préstamos en cuanto a la asignación, conversión o distribu­

ción de divisas que se tengan bajo ¡l control o en beneficio de 

• · · ernbr.o• 
'i t. 

' . . 
1er - . .,,.., 

A tal fin en caso de crearse cualquier. gravamen 

activo público (según se describe rná l adelante ) 

.;i,: - como .,ga 
';; 
~ 

:_ ¡ lugstr a 
lb-\ 

ficio del acreedor de dicha deuda 

~ ...;:::,-

- _.,, V 
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externa en cuanto a la asignación, conversión o distribución 

de divisas, dicho grávamen deberá, a menos que el Banco acuer­

de lo contrario, ipso facto, y sin costo alguno para el Banco, 

garantizar, en la misma forma y proporción, el principal, los 

intereses, otros cargos del préstamo,y el Prestatario, al crear 

o permitir la creación de dicho grávamen, hará una estipulación 

expresa a tal efecto; a condición de que, sin embargo, si por 

una razón constitucional o legal dicha estipulación no pueda h~ 

cerse con respecto de cualquier grávamen creado sobre los acti­

vos de cualquiera de sus sub-divisiones administrativas o polí­

ticas,el Prestatario deberá prontamente y sin costo alguno para 

el Banco garantizar el principal, los intereses y otros cargos 

del Préstamo con un grávamen equivalente, sobre otros activos o 

asignaciones públicas, a satisfación del Banco. 

(b) La obligación que antecede no será aplicable a: 

(i) Cualquier grávamen creados sobre bienes inmuebles en el 

momento de su compra, solamente como garantía del pago del 

precio de compra de dicho inmueble; y 

(ii) Cualquier grávamen surgido en el curso . ordinario de las 

transaciones bancarias y que garantice una deuda cuyo ven 

limiento no sea mayor de un año después de su fecha. 

(c) El término "Activos Públicos" al ser usado en esta sección, sig­

nifica activos del Prestatario, o de cualquier subdivisión ad­

ministrativa o política del mismo y de cualquier entidad que sea 

propiedad del Prestatario o esté controlada o sea operada por 

cuenta o beneficio suyo o de cualquiera de tales subdiviciones, 

ivos en divisas que estén en posesión 

ealice las funciones de un banco 

de cambio, o funciones 

' 
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similares, para el Prestatario. / 

Sección 4.02 

El Prestatario reconoce que, como una consecuencia de la realización 

del proyecto, la demanda de crédito a mediano plazo y estacional en 

el área del proyecto se incrementará desde el comienzo del tercer -

año de la ejecución del proyecto y a partir de entonces por un perí~ 

do de cinco afio. Por tanto, el Prestatario tomará todas las medidas 

que sean necesarias para asegurar que el Banco Agrícola del Prestata­

rio disponga de recursos financieros adecuados para cubrir dicha de­

manda incrementada. 

Sección 4.03 

El Prestatario deberá por intermedio de su Secretaría de Estado de 

Agricultura y otros organismos competentes: 

(i) Suministrar al Banco a más tardar el 30 de junio de 1980, 

un programa destinado a proporcionar control de calidad -

. para las semillas; 

(ii) Proporcionar al Banco una oportunidad razonable de comen­

tar dichos programas; y 

(iii) Dando la debida consideración a los comentarios del Banco, 

poner en efecto tales programas para el 31 de diciembre de 

1 981 . 

S.ección 4. 0'4 

El prestatario continuará llevando a cabo un programa de conservación 

de suelo en la Cµftnca del Nizao como un medio de reducir la acumula-
-~. 

'r;,{ 
sen el embalse de Valdesia . .,t. 

-~ .. 
, .... <:<. ,;- --... ~ 

...... ~ -- ? ,...\..>. 
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Sección 4.05 

(a) El Prestatario deberá, en virtud de acuerdos satisfactorios al 

Banco, hacer que la CDE a inspecciones periódicamente la presa 

de Valdesia y estructuras relacionadas (en adición a la inspe~ 

ción incluida en la parte G.1 (b) del Proyecto) de conformidad 

con buenas prácticas de ingeniería para determinar si hay cual ­

quier deficiencia en la condición física de dichas presa y es­

tructuras y/o en la calidad y adecuación de mantenimiento o mé 

todo de operación de la misma, que podrían poner en peligro su 

seguridad. 

(b) El Prestatario hará que la CDE le proporciene al Banco una opo~ 

tunidad razonable de hacer comentarios sobre las recomendaciones 

resultantes de la realización de tales partes del proyecto antes 

de ponerlas en ejecución para los objetivos del párrafo (a ) que 

antecede. 

Sección 4.06 

El Prestatario deberá cuando sea necesario para los objetivos del Pr~ 

yecto, tomar todas aquellas medidas que sean necesarias o recomenda­

bles para asegurar la exportación de frutos y vegetales productos en 

el Area del Proyecto, incluyendo la obtención de equipo para tales fi 

nes dicha acción deberá incluir, sin carácter limitativo, el estable­

cimiento , de ser necesario~de un sitema de que permita la devolución de 

• los derechos aduanales pagados sobre equipo importado con este propó-

sito, la cual devolueión sería obtenible siempre y cuando dicho equi po 

importado se usa r :a. en la exportacion de frutas y vegetales. 

ARTICULO V 

"" Ol 
RECURSOS ~EL BANCO 

z !! 
i ción 5 .. 01 ,._ . 

i 
a los obje-

- , ,,/ 
de las Condiciones Generales, los 
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casos adicionales siguientes se especifican de conformidad con el p~ 

rrafo (k) de las mismas: 

(a) Que el INDRHI no haya cumplido cualquier estipulación acuerdo 

y obligación del INDRHI en virtud del Contrato del Proyecto. 

(b) Que el IAD no haya cumplido con cualquier estipulación, acuer ­

do y obligación suya en virtud de los acuerdos contractuales 

referidos en la Sección 2.07 del Contrato del Proyecto. 

(c) Que haya surgido una situación extraordinaria la cual haga im­

probable que el INDRHI o el IAD sean capaces de cumplir con sus 

obligaciones en virtud del Contrato del Proyecto y cualesquiera 

de los acuerdos contractuales a los que se hace referencia en el 

párrafo (b) que antecede, respectivamente. 

(d) Que se haya introducido un cambio en legislación constitutiva el 

cual afectaría considerable y adversamente el funcionamiento del 

IAD. 

(e) Que la legislación haya sido enmendada, suspendida, abrogada, r~ 

vocada, abolida en tal manera que afecte considerable y adversa­

mente el desarrollo del Proyecto. 

(f) Que el Prestatario o cualquier otra autoridad con jurisdición 

haya tornado cualquier acción para la disolución o separación del INDRHI 

del Es t ado o para la suspensión de sus operaciones. 

Sección 5.02 

Para los objetiy~ d~ la Sección 7.01 de las Condiciones Generales se 

,; ~gu1entes situaciones adicionales con relación al pá-

~ " 
-i: 

(a) Qu cificada en los párrafos (d) o (e ) o en el 
X 
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párrafo (f) de la Sección 5.01 de este contrato, haya 

ocurrido y se mantenga por un período de 60 días des ­

pués de haberla notificado e 1 B a n c o ta n t o 

el Prestatario y al INDRHI. 

(b) Que la situación especificada en el párrafo (a) o en 

el párrafo (b) de la Sección 5.01 de este Contrato ha 

ya ocurrido. 

ARTICULO VI 

FECHA EFECTIVA; TERMINACION 

~ 
r.J iif SENADO 

REPUBLICA OOMlt-.lCANA 

Sección 6.01 

Los siguientes acontecimientos se especifican corno condiciones para 

la efectividad del Contrato de Préstamo, dentro del contexto de la 

Sección 12.01 (c) de las Condiciones Generales: 

(a) Que los consultores en materia de ingeniería que actualiza­

rán los diseños y prepararán documentos del contrato para 

la parte A del Proyecto, que se mencionan en la Sección 2.03 

del Contrato del Proyecto hayan sido contratados; y 

(b) Que el Prestatario haya tornado todas las medidas necesarias 

para los objetivos de la Sección 3.02 de este Contrato de 

manera satisfactoria para el Banco tanto en cuanto a la for 

rna corno a fondo. 

Sección 6.02 

s s~guiente corno un asunto adicional, deIDtro del contex 
~~ -

12.i z las Condiciones Generales, a ser inclui-

berán serle proporcionadas al Banco, 

zad~ o r~ti o por 

ecto ha sido debidamente auto­

n compromiso legal del I DRHI 
.,, 

térmi 
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Sección 6.03 

Por este medio se especifica la f~cha del 16 de mayo de 1979, para 

los objetivos de la Sección 12.04 de las Condiciones Generales. 

ARTICULO VII 

REPRESENTANTES DEL PRESTATARIO: DIRECCIONES 

Sección 7.01 

Se designa al Director Ejecutivo del INDRHI como representante del 

Prestatario para los objetivos de la Sección 11 .03 de las Condiciones 

Generales. 

Sección 7.02 

Las siguientes direcciones se especifican para los objetivos de la Sec 

ción 11.01 de las Condiciones Generales: 

Por el Prestatario: 

INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS 
Centro de los Héroes, 
Santo Domingo, 
República Dominicana. 

Dirección Cablegráfica: 

INDRHI 
Santo Domingo 

Telex: ,, 

4284 DR 

Por el Banco: 

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO 
1818 H Street, N. W-
Washington, D. C. 20433 
Estados Unidos de América 

Dirección Cablegráfica: 
INTBAFRAD 
Washington, D. C. 

~ 
::, 
o 

~: ~ 

,_ ~~✓ ~-
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Telex: 

440098 
248423 
64145 

(ITT) 
(RCA) 
(WUI) 
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.. ~ 
.f_, SENADO 

REPUBUCA DoMINICANA 

En testimonio de lo cual, las partes de este Contrato, actuando a 

través de sus representantes, debidamente autorizados a tales fines, 

han hecho firmar este Contrato en sus respectivos nombres en el Dis ­

trito de Columbia, Estado Unidos de América, en la fecha que aparece 

en cabeza de este acto. 

REPUBLICA DOMINICANA 
Firmado por: (Leopoldo Espaillat Nanita) 
Representante Autorizado) 

BANCO INTERNACIONAL PARA LA RECONSTRUCCION Y DESARROLLO 
Firmado por: (Nicolás Ardi to Barlet ta) 
Vicepresidente Regional para la América Latina y el Caribe 

1 . 

2. 

ANEXO I 

RETIRO DE LOS FONDOS DEL PRESTAMO 

La tabla que aparece más abajo establece las categoría de ren­

glones a ser financiado con fondos del Préstamo, la asignación 

de los fondos del Préstamo a cada categoría y el po~centaje de 

gastos para los renglones que han de ser financiados en cada -

categoría: 

CATEGORIA 

Obras Civiles para 
las pa;rteSt A ( que no sean 
A.6 y A.7) B, C y D del 
Pr-oyecto. 

Obras Civiles para la 
la parte A.6 y A.7 

CANTIDAD DEL PRESTAMO 
ASIGNADA (EXPRESADA EN 
EQUIVALENTE DE DOLARES 

14,200.000 

3,500.000 

PORCENTAJE DE 
GASTOS 

A SER FINANCIADOS 
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3. 

4. 

s. 

., 

CATEGORIA 

Equipo 

(a) Importado 

(b) Importado 
pero obtenido localmente 

Servicios técnicos previstos 
en la parte G (que no sean 
G.3 (ii))del Proyecto 

-18-

CANTIDAD DEL PREST.AM) 
ASIGNADA (EXPRESAD A EN 
EQUIVALENTE DE DOLARES 

1,400.000 

1,300.000 

No asignados 6,600,000 

Total. . . . . . . . . . . 27,000,000 

~ 

.t-il'J SENADO 

PORCENTAJE DE 
GASTOS . 

REPUBUCA OO~INICANA 

A SER FINANCIADOS 

100% de los gastos 
en el extranjero 

85% de los gastos 
locales 

100% de los gastos 
en el extranjero 

2. Para los Objetivos de este anexo 

(a) El té rJ11i no "gastos en el extranjero" significa gastos en la moneda de 

cua 1 quier país que no sea la del Prestatario y por bienes o servicios 

suplidos desde el territorio de cualquier país que no sea el del Pres­

tatario. 

(b) El término "gastos locales" significa gastos en la moneda del 

Prestatario y por servicios suplidos desde el territorio del 

Prestatario. 

3. Los porcentajes de desembolso han sido calculados de acuerdo ,,,,,. 

con la política del Banco de que ningún fondo del préstamo será 

d~sembols~do a cuenta de pago de impuestos que sean gravados por 
1 

el Prestatario o en su territorio sobre bienes o servicios, o -

sobre la importación, fabricación, obtención o suministro de los 

mismos; a tal fin, si el monto de cualquier impuesto que grave 

cualquier .. • englón a ser financiado con fondos del préstamo aumen-
'3 

,,. disiinuyera, el Banco puede, enviando un aviso al Presta-

ementar o disminuir el porcentaje desembolsable que 

onces aplicable a dicho renglón como sea necesario p~ 

ra qu del Banco mencionada anteriormente. 
/, 

~~· , 
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4. No obstante las disposiciones del párrafo 1 que antecede, no 

se hará desembolso alguno con respecto a pagos hechos por con 

cepto de gastos anteriores a la fecha de este contrato. 

S. No obstante la asignación de una cantidad de los fondos del 

Préstamo o los porcentajes de desembolsos establecidos por la 

tabla del párrafo 1 que antecede, si el Bancoestimara razona­

blemente que la cantidad del Préstamo asignado en ese momento 

6. 

-{ 

a cualquier categoría fuera insuficiente para financiar el po~ 

centaje acordado de todos los gastos en esa categoría, el Banco 

podrá, mediante notificación al Prestatario: 

(i) Reasignar a tal categoría, en la medida que sea necesario 

para cubrir el deficit estimado, los fondos del Préstamo 

que en ese momento se encuentren asignados a otra categoría 

y los cuales en la opinión del Banco, no sean necesarios -

para cubrir otros gastos, y 

(ii) Si tal reasignación no pudiera cubrir totalmente el déficit 

estimado, reducir, el porcentaje de desembolso aplicable en 

ese momento a tales gastos de manera que futuros retiros en 

dicha categoría puedan continuar hasta que todos los gastos 

baJo dicha categoría hayan sido hechos. 

-
Si el Banco determinara razonablemente que la obtención de un ren 

glón en cua quier categoría no se ajusta a los procedimientos esta 

blecidos o eferidos en este contrato, no se financiará desembolso 

dicho renglón con los fondos del Préstamo y el Banco 

cuálquier momento, sin limitar o restringir cualquier otro 

- ~~ ero neo en virtud del c / ntrato de Prés-

~ f . tamo, .m te o al Pre rio, cancelar dicho monto del Prés 
o: e- . 
~ \ tamo,qt.ei opi 1 1 Banco represente la cantidad de 

• 1 . 

ú' ,._ ··-J ✓ 
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dicho gasto,el cual de otra manera habría sido elegible para 

el financiamiento con fondos del Préstamo. 

ANEXO II 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 

REPUBUCA DOMINICANA 

Los objetivos del Proyecto son rehabilitar y extender el sistema 

de irrigación bajo el mando de los Canales Marcos A. Cabral y el Nizao­

Najayo para un uso mejor del agua suplida y regulada desde la Presa de 

Valdesi a . El Proyecto procura mejorar la operación y mantenimiento de 

las instalaciones de riego en más o menos 11,370 hectáreas de tierras 

presentemente irrigadas dentro del Area del Proyecto (incluyendo sumi­

nistro adicional de agua a más o menos 4,200 hectáreas) y ampliar di­

cho sistema de irrigación a unas 2,330 hectáreas de tierras que serán -

irrigadas por primera vez. (Estas últimas se denominarán en lo sucesi-

vo Tierras Irrigadas por Primera Vez). 

El Proyecto consiste de lo siguiente: 

Parte A: Aumento de la capacidad y mejoramiento de las condicio­

nes hidráulicas de los canales mencionados. Tales trabajos consistirán 

en: 

1. Revestir de concreto el Canal Marcos A. Cabral a todo su lar­

go (aproximadamente 64- Kms.); 

2. Dividir las aguas al final del primer segmento del Canal Marcos 

. 

\ •.i.'t R"ado rl ,>,t. ,., 
·,'b- ~ 

,,e, ~ .., __ ~ 

' ' ' ~ ·: 
., -ü ::, 
... 111 
o. -
i i; 
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(aproximadamente 1.5 Kms.) para proporcionar 4.2 m3/ 

Nizao-Najayo; 
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3. Reformar el Canal Nizao - Najayo para los objetivos del punto 

2 mencionado antes y para que cruce al río Nizao mediante -

un sifón invetido de 425 metros de largo para juntarse con 

el Canal existente; 

4. Revestir de concreto el Canal Nizao-Najayo a todo su largo; 

5. Mejor las estructuras existente (particularmente: puentes, 

canales, y sifones) y en adición de nuevas estructuras que 

requieran dichos canales debido al aumento de su capacidad; 

suministrar pasos elevados y protección superior para tales 

canales; y construir controles de agua y estructuras de des­

viación e instalar compuertas para mejorar la operación de -

tales canales; 

6. Construir nuevos canales secundarios laterales para elevar su 

número a 115, de los cuales 65 corresponden al Canal Marcos A. 

Cabral y 50 al Canal Nizao-Najayo, revestir aproximadamente -

60 Kms. de laterales del canal Marcos A. Cabral y aproximadame~ 

te 7 Kms. del Canal Nizao-Najayo y construir estructuras de -

entrega y compuertas en todos esos laterales. 

7. Construir aproximadamente 8 Kms. de drenajes localizados en las 

zonas mis bajas de las tierras irrigadas actualmente dentro del 

Area del Proyecto y rehabilitación de los drenajes naturales. 

Parte B: Trabajo de desarrollo en finca en Tierras Irrigadas por 

Primera Vez, el cual consiste en la limpieza de la tierra, nivelación y 

construcción, según sea necesario, de zanjas y drenajes en las fincas es­

co~trol, compuertas y caminos interiores en¡ as fincas. 

caminos secun-

continuación: 
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Nizao-La Noria -Autopista 

La Noria - La Costa 

La Batea-El Llano 

El Llano - La Costa 

Cañafistol-Sombrero 

--..... 

Matansas - La Costa 

Caldera-Prolongación Canal Caldera 

Parte D: Construcción de las oficinas centrales del Proyecto, 

instalaciones de almacenamiento y talleres, casas para el personal 

cuyos servicios son rendidos para los objetivos del proyecto y admi­

nistración de aguas en las fincas, facilidades para entrenamiento en 

prácticas agrícolas en las estaciones experimentales del Prestatario 

localizadas en San Cristóbal y en Baní. 

Parte E: Suministro a la Secretaría de Estado de Agricultura, 

al INDRHI y al IAD de tal personal como sea requerido para la ejecu­

ción del Proyecto en adición al personal a su disposición en septiem­

bre 30 de 1978, y utilización de tal personal por dichos organismos. 

Dicho incremento en el personal será como sigue: 

1. La Secretaría de Estado de Agricultura del Pre-'statario: 

aproximadamente 20 personas incluyendo Agrónomos (extensión 

y entrenamiento), 6 Agentes de extensión, Asistentes y Chofe-

res; 

2. INDRHI: Sustancialmente como se indica en el Apéndice 1 de 

este Anexo; y 

Aproximadamente 15 personas incluyendo 1 Agrónomo Encar­

Juez de Tierras, Inspectores de Cam­

grafos, Dibujantes y 
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Parte F: Un programa de Reforma Agraria que cansiste en: 

1. Preparación de un nuevo mapa catastral para el Area del Pro­

yecto; 

2. Selección de agricultores sin tierras y asentamiento de los 

mismos en las Tierras Irrigadas por Primera Vez y en otras 

tierras en el área del Proyecto que volverían al Prestatario 

como resultado del proyecto, en relación a la porción de la 

legislación que se menciona en la Sección 1.02 (c) (1) de es 

te Contrato. 

Parte G: Provisión de asistencia técnica a: 

1. INDRHI para: 

(a) Organizar el mantenimiento y operación del sistema de irri 

gación a ser rehabilitado y ampliado bajo el proyecto, in­

cluyendo (A) la preparación de .manuales operación y mante­

nimiento, (B) el entrenamiento del personal del I NDRHI y 

(C) el desarrollo de un sistema de tarifa de aguas a ser 

cobrada por el INDRHI; 

(b) Garantizar la seguridad de la presa de Valdesia y el con­

traembalse Las Barías mediante, entre otras cosas, inspe~ 

ciones periódicas; 

(c), Realizar un estudio sobre el Funcionamiento de la presa 

de Valdesia para lograr un rendimiento óptimo en la gene­

ración de energía hidroeléctrica y en el suministro de 

ag.pa para la irrigación; y 

Fotografiar Area del Proyecto para los obj~ 
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2. La Secretaría de Estado de Agricultura del Prestatario, entre­

nará sus agentes de extensión para mejorar las prácticas de ad 

ministración de agua y suelo. 

3. (i) Se entrenarán los agricultores del Area del Proyecto en los 

campos referidos en el punto 2 más arriba. 

(ii) Se entrenarán los agricultores a ser seleccionados de acuer 

do con la parte F.2 del Proyecto en la administración de fin 

cas. 

Parte H: Adquisición y utilización de equipos para la operación 

y el mantenimiento del sistema de irrigación incluido en la Parte A del 

Proyecto, para los objetivos de extensión agrícola, para la administra­

ción del Proyecto y para la parte A.6, A.7, By F del Proyecto. 

* * * Se espera que el proyecto esté terminado para el 30 de junio de 1984. 

APENDICE DEL ANEXO 2 

a) OBRAS CIVILES 

Construcción 

1 Director 

2 Ingenieros 

2 Enca.tgado de Topografía 

6 )'opógm.fos brigadas 

s Inspectores 

1 Contab,le 

2- -Asistent€s de Contable 

1 Administrador 

1 , Seer. taria 

4 Chofere 

i Encargado de 

1 
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SUPERVISION DE LA CONSTRUCCION 

1 Ingeniero Encargado 

1 Ingeniero 

1 Encargado de Topografía 

1 Topógrafo y brigadas 

4 Inspectores 

1 Asistente 

1 Secretaria 

2 Choferes 

2 Guarda Almacén 

1 Ingeniero de laboratorio 

4 Ingenieros Asistentes de Laboratorio 

4 Técnicos 

DESARROLLO AGRICOLA 

1 Ingeniero agrónomo 

1 Asistente 

2 Encargados de Topografía 

2 Topógrafos y brigadas 

1 Dibujante 

1 Secretaria 

2 Choferes 

b) DISTRITO DE RIEGO 

Administraci6n 

Encargado de Distrito 

1 Asistente Administrativo 
.,. 
1 Contable 

I 

1 "Asistente de Contabilidad 

1 Secret'aria 

1 Chofer 

1 Guarda Almacén 

':­
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ANEXO 3 

PROGRAMA DE .AlvIORTIZACION 

FECHA DE VENCIMIENTO DE PAGO 
PAGO DEL PRINCIPAL 
(expresado en dólares) * 

Cada 1~ de febrero y 1~ de agosto 

Comenzando el 1~ de agosto de 1983 
hasta 1~ de agosto de 1995 

El 1~ de febrero de 1996 

PRIMA SOBRE PAGO ANTICIPADO 

1,040,000 

1,000,000 

Los siguientes porcentajes son especificados como las primas pa­

gables sobre p%aos , anticipada; al vencimiento por cualquier porción de 1 

principal del préstamo en relación a la Sección 3.05 b) de las Con­

diciones Generales. 

MOMENTO DEL PAGO ANTICIPADO 

No más de tres años antes del vencimiento 

Más de tres años,pero no más de seis años 
antes del vencimiento. 

Más de seis años, pero no más de once años 
antes del vencimiento. 

Más de once años, pero no más de quince años 
del vencimiento. 

Más de quince 

, i>-2:l"a "" ºt,' 'en 

vencimiento. 

PRIMA 

1 . 2 5 % 

2.45% 

4.55 % 

6.20 % 

7.00% 

.¡,,,'Ir _ b-fe, ..e.µ 
~ - Secció 
f lente 

uier porción del préstamo sea reembolsa­
dólares (ver Condiciones Generales, 
esta columna representan su equiva­
para los objetivos de los desembolsos. 

o. ... 
~ e. 
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EN FE DE LO CUAL, firmo y sello la presente CERTIFICACION a pedi­

mento de la parte interesada, en Santo Domingo, D.N., República 

Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de Abril del año 

mil novecientos setenta y nueve (1979), habiéndola inscrito en el 

registro a mi cargo con el No. ~ 

,:, .. ~ ~ 
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LIC. FRANCE C. PEYNAD.O DE TAVERAS 
Intérprete Judicial 

~ 

.f., SENADO 
RcrUBLICA OO~INICAN ... 

INTERPRETE JUDICIAL del Juzgado de Primera Instancia del Dis­

trito Nacional, debidamente juramentado para el ejercicio legal de 

su cargo; 

CERTIFICO: que he procedido a la traducción de un documento 

escrito en idioma inglés, cuya versión al español según mi criterio 

es la siguiente: 

PRESTAMO NO. 1655DO 

CONTRATO DEL PROYECTO 

CONTRATO: De fecha 16 de febrero de 1979, entre el Banco In­

ternacional de Reconstrucción y Fomento (en lo sucesivo el Banco) 

y el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (en lo sucesivo el 

INDRHI). 

POR CUANTO: (A) En virtud del Contrato de Préstamo de esta misma 

fecha entre República Dominicana (en lo sucesivo 

el Prestatario) y el Banco, el Banco ha convenido 

.. 

cd 

poner a disposición del Prestatario una suma en 

varias monedas equivalente a Veintisiete millones 

de dólares US$27,000,000.00, bajo los términos y 

condiciones establecidas en el Contrato de Prés­

tamo, pero sólo a condición de que el INDRHI ace~ 

te comprometerse a cumplir aquellas obligaciones 

frente al Banco que más adelante se establecen; 

Los fondos del préstamo serán puestos a 

ción del INDRHI en la manera establecida 

Contrato de Préstamo. 

(C) Mediante acuerdos contractuales entre el INDRHI 
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y el Instituto Agrario Dominicano (en lo sucesivo 

el IAD) el INDRHI asignará al IAD algunos servicios 

REPUBUCA OO~INICANA 

y equipo para ser financiados con los fondos del Prés 

tamo; y 

POR CUANTO: el INDRHI, tomando en consideración el Contrato de 

Préstamo entre el Banco y el Prestatario,ha aceptado 

comprometerse a cumplir todas las obligaciones esta­

blecidas más adelante; 

POR CUANTO: las partes de este Contrato por este medio han pacta­

do lo siguiente: 

ARTICULO NO. I 

DEFINICIONES.-

Sección 1.01 

Dondequiera que se usen en este Contrato, amenos que el contexto lo 

requiera en otro sentido, los distintos términos definidos en el -

Contrato de Préstamo, en el preámbulo de este Contrato y en las Con 

diciones Generales (como se definen) tendrán los significados res­

pectivos que en los mismos se les atribuyen. 

ARTICULO NO. II 

EJECUCION DEL PROYECTO 

, Sección 2.01 

El INDRHI llevará a cabo las partes A hasta D, E.2, G y H del pro­

yecto descrito en el anexo 2 del Contrato de Préstamo con la debida 

tivas, financieras, de ingeniería 



~ § , 

o~ 
~g 
z;.~ 
..a" 
v,:;i 

(;i 

Q
 

e
' 

,_
¿

_
.,LE

G
IS

LA
TU

R
A

 C>:d: · O
E

 11 7 

R
E

G
IS

T
R

A
D

A
 

A
L

 N
o.. 

I 3 (. .:f2. 
e
ii el fo

lio
--· 

-
-

M
I lib

ro
 lrtra-:-~ 

N
e. 

----m
-

11 .. ;f",,to~
 ~fl(' ,~~s. R

e,oludoaefá 

--;-;;;.<·1t ru~
 
v
u

t•d
o

s
 ,,,:r e

l ~
~

•d
O

 .·Y
 

y 
c
n

n
!!t1

t 
,;~

 -
·-f-·· 

0 
••«.'· 

c_L,2 
~
 

,_ 
1,ojas 

t'!!>
C

rl(,.!->
 

.-11 
m

:lq
u

,m
•s 

.a\"! d, 
e~•'h

< ,,,,. 
,,,te

l'h
 

Ss,nto D
o•i~g<

>
.r

d
e 

/ e
']

Z
"
. 

L
 

} 

t 
, 

t 
~·

nw 
1• -'-

1-
iw

t.iíw
. .w

 Sn,irdo ·
f
 -
~
 

~
lE

G
l~

L
A

T
U

R
A

 
~

1
9

 _?;J 
R

EG
ISTR

A
t>A 

c1111 
E>I 

\i um
ero 

~
 

en el folio 
/ 7 / 

dt- 1 Libro Letra 
,é...._ 

de 

asientos de 
b

·r
~. l, t' 

1
1lta:1nnes 

y D
ecretos 

w
ta

d
o

s 

por la C
im

yj tk 
L;1p:11a,h•:- · y con

: la de 

z/'_.r _
__ __,d:_

h11J·'~ rscri tas 
a m

áquin2 

a razóo de dos es.P , 



~ 

~tt.ll SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

-3-

Sección 2.02 

(a) El INDRHI deberá, hasta la terminación del proyecto, emplear 

un director del proyecto, (el Director del Proyecto) cuyas c~ 

lificaciones, experiencia, términos y condiciones de empleo 

sean satisfactorios al Prestatario y al Banco. 

(b) Las principales obligaciones del Director del Proyecto serán 

las siguientes: 

(i) Supervisión de los trabajos de construcción incluidos 

en el Proyecto; 

(ii) Operación inicial del sistema de irrigación a ser cons 

truido de acuerdo con el Proyecto; y 

(iii) Ejecución de la Reforma Agraria y desarrollo de los Pr~ 

gramas de desarrollo agrícola incluidos en el Proyecto. 

Sección 2.03 

En la ejecución de las partes A y G del Proyecto, el INDRHI emplea­

ra a fin de que le presten asistencia, consultores de ingenieria y 

agricultura cuyas calificaciones, experiencia, términos y condiciones 

del empleo sean satisfactorios al Banco. 

Sección 2.04 

A menos que el Banco no acuerde de otra cosa, la adquisición de bie -

nes y contratación de obras civiles a ser financiados con los fondos 

de este Préstamo se regirán por las disposiciones del Anexo de este 

Contrato. 

Sección 2.05 

URHI e obliga a asegurar o a tomar medidas adecuadas para 
~ 

que 

stre el 

ser financiados con los 

Prestatario, contra -
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riesgos que puedan ocurrir en la adquisición, transportación 

y entrega de los mismos al lugar de uso o instalación, y la 

indemnización correspondiente será pagadera en una moneda que 

pueda ser libremente usada por el INDRHI para reemplazar o re 

parar dichos bienes. 

(b) A menos que el Banco no acuerde lo contrario, el INDRHI hará 

que todos los bienes y servicios, financiados con los fondos 

del Préstamo puestos a su disposición por el Prestatario, sean 

usados exclusivamente para el Proyecto, y, cuando sea necesario 

para los objetivos del Proyecto, asignará ciertos bienes y ser 

vicios, requeridos para la ejecución de las partes F.1 y G del 

Proyecto, al IAD y a la Secretaría de Estado de Agricultura, -

respectivamente. 

Sección 2.06 

(a) El INDRHI entregará al Banco, tan pronto se preparen, los pla­

nos, especifi0aciones, reportes, documentos de los contratos, 

(b) .. 

y programas de construcción, trabajo y para las adquisiciones 

para el proyecto, y cualesquiera modificaciones de importancia 

o adiciones a los mismos con los detalles suficientes que razo­

nablemente solicite el Banco. 

El INDRHI: (i) Mantendrá archivos y procedimientos adecuados 

para registrar y controlar el progreso del Proyecto (incluyendo 

su costo y los beneficios a ser derivados de éste), identifica-

rá los bien~s y servicios financiados con los fondos de este Prés 
'T-

reveJ á su uso en el proyecto; 

los representantes acreditados del 

sitios de construcción inclui 

bienes financiados con los -

ra registros o documentos per-
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(iii) Entregará al Banco a intervalos regulares to-

' 
da aquella información que el Bany0 razonablemente solicite 

concerniente al Proyecto, su costo y cuando sea pertinente, 

los beneficios que se deriven de él,gasto de los fondos del 

Préstamo y los bienes y servicios financiados con dichos fon­

dos, incluyendo reportes de auditoría anuales hechos por au-

ditores independientes aceptables al Banco de las cuentas 

mantenidas por INDRHI para los objetivos del sub-nárrafo(i)aue 

antecede. 

(c) Prontamente, después que se termine el Proyecto, pero en ningún 

momento después de seis meses de la Fecha de Cierre o una fe-

.... 

cha posterior que pueda ser convenida a tales fines entre el 

INDRHI y el Banco, el INDRHI preparará, en base a un borrador 

que a tal efecto preparará el Director del Proyecto, y entrega­

rá al Banco un informe, con un alcance y con los detalles que 

el ·Banco razonablemente solicite, acerca de la ejecución y ope­

ración inicial del Proyecto, su costo, los beneficios derivados 

del mismo y los que puedan derivarse de él, el cumplimiento por 

el INDRHI y el Banco de sus obligaciones respectivas en virtud 

del Contrato del Proyecto, el cumplimiento por el Prestatario el 

Banco de sus respectivas obligaciones en el Contrato de Préstamo, 

el cumplimiento por el IAD de sus obligaciones bajos los acuerdos 

contractuales referidos en la Sección 2.07 de este Contrato, y el 

logro de los objetivos del Préstamo . 

(d) El INDRHI permitirá a los representantes del Banco examinar todos 

los planos, instalaciones, sitios, obras, edificios, propiedades,y 

equipo d.el INDRHI y cualesquiera J;,~~g~stros o documentos pertinen-

tes. 

-

,, ., ..... 
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Sección 2.07 

El INDRHI cumplirá con todas sus obligaciones en virtud de los 

acuerdos contractuales que ha concertado con el IAD por medio de 

cartas intercambiadas entre ambas instituciones, de fecha 1ero. 

de diciembre de 1978, que, entre otras cosas, ponen a disposición 

del IAD el equipo adquirido por el INDRHI virtud de la parte H del 

Proyecto para los propósitos de la parte F y los servicios técni­

cos contratados por el INDRHI para los propósitos de la parte G.1 

(d) del Proyecto. 

Sección 2.08 

A menos que el Banco y el INDRHI acuerden lo contrario: 

(a) El INDRHI deberá, para el 30 de junio de 1980, establecer y 

mantener de ahí en lo adelante, una unidad técnica que lleva­

rá a cabo, estudios sobre los niveles de las tarifas a ser co­

bradas por INDRHI para el suministro de agua en cada uno de -

los sistema de irrigación administrados por INDRHI con miras 

a incrementar el nivel de tarifas de tales sistemas, en la me­

dida que sea necesario para garantizar que: 

1 

11 

Los costos de operación y mantenimiento de tales sistemas 

sean cubiertos por dichas tarifas. y 

Una proporción del costo de la inversión en dicho sistema 

sea también cubierto por dichas tarifas, con ~1a debida con 

sideración, entre otras cosas, de la capacidad de pagar de 

los usuarios · del agua, de la necesidad de mantener insenti 

vos ~propiados para tales usuarios, y a la necesidad de ha 

que dichos usuarios aprovechen al máximo la tierra y -- ',, . ,. 

disposición. 

s enumerados en el 
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párrafo (a) que antecede de acuerdo con términos de referencia 

satisfactorios al Banco y a más tardar el 30 de junio de 1983, 

llevar a cabo por medio de la unidad referida en dicho párrafo 

(a), un estudio para determinar la medida en la cual el costo 

invertido en los trabajos previstos en la parte A del Proyecto 

puedan ser recuperado; y 

(c) El INDRHI deberá proporcionar al Banco los resultados y conclu­

siones del estudio mencionado en el párrafo (b) que antecede y 

dará al Banco una oportunidad razonable de comentarlos antes de 

que las recomendaciones del INDRHI sean hechas al Presta tario p~ 

ralos propósitos del párrafo (c) de la Sección 3.04 del Contra­

to de Préstamo. 

Sección 2.09 

(a) El INDRHI deberá, a petición del Banco, intercambiar de puntos 

de vista con el Banco en relación al avance del Proyecto, e l cu~ 

plimiento de sus obligaciones en virtud de este Contrato y de -

los acuerdos contractuales referidos en la Sección 2.07 de este 

Contrato, y a otros asuntos relacionados con los propósitos del 

Préstamo. 

(b) El INDRHI deberá, próntamente informar al Banco de cual qu i er con 

dición que interfiera o amenace con interferir ·con el pro greso del 

Proyecto, el logro de los ob j e t imsdel Préstamooel clilllplimiento por 

el INDRHI de sus obligaciones en virtud este Contrato y de los -

acuerdos contractuales referidos en la Sección 2.07 de este acuer 

do. 

Ses:ción 2. 10 '-' 

El INDRHI cteberá: 
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(i) Cumplir con sus obligaciones en virtud de los acuerdos 

contractuales que ha suscrito con la CDE por medio de 

cartas intercambiadas entre ambas instituciones, de f~ 

cha 16 de noviembre de 1978, y ejercerá sus derechos en 

virtud de los mismos, en la medida que sea necesario -

para proceder con la parte G. 1 (c) de este Proyecto; y 

(ii) Ejecutar aquellas recomendaciones de los estudios que 

en tal virtud se lleven a cabo según lo convenido entre 

el Prestatario y el Banco. 

ARTICULO NO. III 

ADMINISTRACION Y OPERACION DEL INDRHI 

Sección 3.01 

El INDRHI en todo momento administrará sus asuntos, planificará su 

expansión futura y llevará a cabo sus operaciones, de acuerdo con -

buenas prácticas administrativas, agrícolas y de servicios públicos 

teniendo buena cuenta de la economía, bajo la supervisión de una -

administración y con el respaldo de un personal adecuado y calificado. 

Sección 3.02 

El INDRHI en todo momento, mantendrá adecuadamente sus edificios, -

equipos, muebles y propiedades incluyendo todos los sig,temas de irri­

gación administrados por él y hará todas las reparaciones y renova­

ciones necesarias, de acuerdo con buenas normas administrativas y téc 

nicas. 

Sección 3.03 . 
, 

El INDRHI tomará y mantendrá seguros con 

sables, o tomark 
1 
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riesgos y por aquellos montos que se ajusten a prácticas adecuadas. 

Sección 3.04 

El INDRHI tomará todas las medidas que sean necesarias de su parte 

para el establecimiento de los sistemas de cobro referidos en la 

Sección 3.04, del Contrato de Préstamo y ejercerá cualquier poder 

o responsabilidad suya a fin de hacer efectivostales sistemas. 

Sección 3.05 

(a) Sin limitar las generalidades de la Sección 3.02 de este Con­

trato, el INDRHI, en virtud de acuerdos satisfactorios al Ban 

co, hará que el contra-embalse Las Barías y las estructuras r~ 

lativas sean periódicamente inspeccionadas (en adición a las 

inspecciones incluidas en la parte G. 1 (b) del Proyecto) de -

conformidad con buenas prácticas de ingeniería a fin de deter­

minar si hay alguna deficiencia en la condición física de di­

cho contra-embalse y estructuras o en la calidad y convenie~ 

cia del mantenimiento o métodos de operación del mismo, que -

pudieran hacer peligrar su seguridad. 

(b) El INDRHI suministrará al Banco todos los resultados y recome~ 

daciones de los consultores que ayudarán al INDRHI a ejecutar -

la parte G.1 (b) del Proyecto y dará al Banco una oportunidad -

razonable de comentar dichos resultados, antes de poner los mis 

mos en práctica para los objetivos del párrafo (a) que antecede. 

(c) El INDRH también proporcionará a la CDE los resultados y las re 

comendaciones mencionadas en el párrafo (b) que antecede . 

. 
i , ,: ... 
1 -1 , ARTICULO IV 
1 . ~ 

1 
-

~ r 

1; -"1 
ESTIPULACIONES 

. 

Sección ! , 
4.01 ~ 

l ., 

' ~ 
~ 
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El INDRHI manteµdrá registros adecuados, de acuerdo con prácticas 

contabilidad llevadas a cabo fir~emente, que reflejen sus opera­

y condiciones financieras 

Sección 4.02 

El INDRHI: 

(i) Tendrá sus cuentas y estados financieros (hojas de balance, 

estados de ingresos y gastos y otros estados relacionados) 

para cada año fiscal revisado, de acuerdo con principios apr~ 

piados de auditoría consistentemente aplicados por auditores 

independientes aceptables al Banco; 

(ii) Entregará al Banco tan pronto como sea posible, pero en ningún 

caso de 6 meses después de la terminación de tal año fiscal, 

(A) copias certificadas de sus estados financieros para dicho 

año debidamente revisadospor auditores, y(B) el informe de dicha 

auditoría preparado por dichos auditores con el alcance y deta­

lle que el Banco razonablemente haya requerido, y 

(iii) Entregará al Banco cualquier otra información concerniente a 

las cuentas y los estados financieros del INDRHI y la Auditoría 

de los mismo, como el Banco razonablemente lo requiera de tiem­

po en tiempo. 

ARTICULO V 

FECHA EFECTIVA, TERMINACION, CANCELACI0N Y SUSPENSION 

• 
Sección 5.01 

Este Contrato entrará en vigencia y efecto en la fecha de entrada 

en vigor del Contrato de Préstamo. 

Sección 5.02 

:~"">'",,.. 

/( 
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Este Contrato y todas las obligaciones del Banco y del INDRHI en 

virtud del mismo terminarán ·en la fecha en la cual el Contrato del 

Préstamo termine de acuerdo con sus términos, y el Banco próntamen­

te así se lo notificará al INDRHI. 

Sección 5.03 

Todas las disposiciones de este Contrato continuarán en vigencia y 

efecto a pesar de cualquier cancelación o suspensión que se produz­

ca en virtud de las condiciones generales. 

ARTICULO VI 

DISPOSICIONES MICELANEAS 

Sección 6.01 

Cualquier aviso o requerimiento que seanecesario o pueda ser dado o 

hecho en virtud de este Contrato y cualquier acuerdo entre las par-

tes de este Contrat~ será por escrito. Tal aviso . o requerimie~ 

to se considerará. haber sido dado · o hecho debidamente, y al ser 

entregado a mano o por correo, telegrama, cable, telex o radiogra­

ma a la part e a la cual deba o pueda ser da¿0,, o hecm en la direc­

ción dicha parte, que más adelante se especifica o en otra dirección 

que ésta haya designado mediante aviso a la persona que le esté noti 

ficando o haciendo dicho requerimiento. Las direcciones especifica­

das a tales fines son: 

Para el Banco: .. 

BANCO I . TERNACIONAL PARA 
1818 ~- Street, N W. 
W~shington, D. C. 20433 
E?tados Unidos de América 

Dirección de Cable: 

LA RECONSTRUCCION Y DESARROLLO 

' 

l . INT,BAFRAD 
Washington, D 

" 

c. 

.. 
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Dirección de Telex: 
44 00 98 ( ITT) 
248423 (RCA) 
64145 (WUI) 

Para el INDRHI: 

-12-

INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS 
Centro de los Héroes 
Santo Domingo, República Dominicana 

Dirección de Cable: 
INDRHI 
Santo Domingo 

Dirección de Telex: 
4284 DR 

Sección 6.02 

~ 

·~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Cualquier medida que el INDRHI deba o pueda tomar y cualquier docu­

mento que el INDRHI pueda o deba firmar en virtud de este Contrato 

podrá ser tomada o firmado por su Director Ejecutivo o por aquella 

persona o personas que el Director Ejecutivo designe por escrito, 

y el I NDRHI entregará al Banco prueba suficiente de la capacidad y 

especímenes auténticos de la firma de cada una de tales personas. 

Sección 6.03 

Este Contrato puede ser firmado en varios originales de un mismo te 

nor, los cuales colectivamente constituirán un solo instrumento. 

EN TESTIMO IO DE LO CUAL, las partes de este Contrato, actuando a 
.,,.,, 

través de sus representantes debidamente autorizados, han producido 

la firma de este Contrato en sus nombres respectivos, en el Distrito 

de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que aparece en 

cabeza de este acto. 

Por: BANCO INTERNACIONAL PARA LA RECONSTRUCCION 
(firmado: N. Ardito Barletta) 
Vicepresidente Regional para la América Latina 
y el Caribe. 

r--
Por: I STITUTO CI 
(firmado :Andrés María r.A ar Ni 
Representante Autor ~ado 

Y DESARROLLO 
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ANEXO 

OPERACIONES PROYECTADAS 

ADQUISICIONES 

A) Licitaciones Internacionales Competitivas 

1. A excepción de lo que se dispone en la parte By/o D de este 

Anexo, los bienes y obras civiles serán procurados mediante 

contratos otorgados de acuerdo con los procedimientos que se 

ajusten a los establecidos en las "Normas para adquisiciones 

bajo Préstamos del Banco Mundial y créditos de la AIF" publi­

cado por e 1 Banco en marzo de 197 7, ( en lo sucesivo " Normas") , 

en base a licitaciones internacionales competitivas descritas 

en la parte A de las Normas. 

2. Para bienes y obras a ser obtenidos en base a licitaciones in 

ternacionales competitivas, en adición a los requerimientos al 

párrrafo 1 .2 de las Normas, el INDRHI preparará y enviará al 

Banco tan pronto sea posible, y en ningún caso con menos de 

60 días de anticipación a la fecha en que sean puestos a dispo ­

sición del público los primeros documentos de licitación o pr~ 

calificación pertinentes, según sea el caso, un aviso general ..,. 

de licitación en la forma y con los detalles y contentivos de 

la información que el Banco razonablemente pueda requerir, el , 
Banco hará arreglos necesarios para la publicación de tal avi­

so a fin de proveer, a su debido tiempo, a los respectivos ofe~ 

tantes con el conocimiento de la oportunidad de ofertar los bi~ 
1 

nes y obras de que se trate. El INDRHI proporcionará la info~ 

c 

]· 
;;· 

' ~-

necesaria para actualizar dicho aviso anualmente, mientras 

." f 

o 

titivas. 

ali-
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3. (a) Se precalificarán los licitantes para los trabajos in-

cluidos en la parte A (1) hasta la A (5) del Proyecto 

como se describe en los párrafos 1 . 3 de la parte A de las 

Normas, y 

(b) Los documentos de licitación requerirán que cada licita~ 

te para las obras civiles previstas en la parte A (1 ) -

hasta A (5) del Proyecto: 

(i) Indiquen el método de construcción requerido pa­

ra obtener el flujo mínimo de agua a ser mantenido 

durante el período de construcción y para los pro­

pósitos de irrigación, que dicho licitante usaría, 

de serle otorgado el contrato; y 

(ii) Den un estimado del efecto, que dicho método tendría 

en las entregas de agua a los agricultures. La -

utilización del método indicado en esta oferta por 

licitante a quien le sea otorgado un contrato para 

dicha obra civil, será incluida en una cláusula en 

tal contrato, la cual requerirá al contratista man­

tener tal flujo mínimo de agua que asegure que las 

necesidades de irrigación de los predios actualmen-
/ 

te cultivados en el área del proyecto sean manteni-

das. 

4. Para los objetivos de evaluación y comparación de ofertas para 

el suministro de bienes a ser obtenidos en base de licitaciones 

internacionales competitivas: 

1 
Se les requerirá a los ofertantes que indiquen en sus ofer 

para los materiales 
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importados, o el precio de la factoría para bienes fabri 

cadas en el país. 

(ii) Los impuestos de aduana y otros impuestos de importación 

sobre bienes importados, e impuestos sobre ventas o im­

puestos similares aplicables a bienes suministrados en 

el país serán excluidos; y 

(iii) El costo al INDRHI de flete interno y otros gastos inci­

dentales a la entrega de los bienes en el lugar de su uso 

o instalación serán incluidos. 

Otros Procedimientos de Adquisición 

Las obras civiles para las partes B, C y D del Proyecto y r e~ 

glones menores de equipo serán obtenidos mediante contratos -
-

otorgados en acuerdo con los precedimientos del INDRHI, a con-

dición de que tales procedimiento sean satisfactorios al Pres 

tatario y al Banco y a condición de que, además, en caso de -

equipo, que el Banco haya dado su aprobación previa. 

Revisión de las Decisiones de Adquisición por el Banco 

1. Revisión de la precalificación. El INDRHI antes de que 

la calificación sea llevada a cabo, infoT¿nará en detalles 

al Banco sobre el proceso a seguir, e i 'n(roducirá en di­

cho procedimiento las modificaciones que el Banco razo­

nablemente le solicite. La lista de licitantes precali­

ficados, junto con una declaración de sus calificaciones 
i~'; , 

~ ¡r de las razones para excluir cualquier licitante para la 

f ¡ ~~¡¡;~~ dados por el INDRHI al Banco para 

e.ni'Wilu·ios antes de que a los solicitantes 
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se les notifique la decisión del INDRHI, y el INDRHI hará 

aquellas adiciones, retiros o modificaciones a dicha lista 

que el Banco razonablemente le solicite. 

2. Revisión de las invitaciones a licitar y de las adjudicaciones 

propuestos y contr a tos finales: 

En relación a todos los contratos cuyo costo se estime en 

un equivalente de $100,000 o más: 

(a) Antes de que los licitantes sean invitados, el I NDRHI en­

tregará al Banco, para sus comentarios el texto de las in 

vitaciones a licitar y las especificaciones, y otros doc~ 

mentos de licitación junto con una descripción de los pr~ 

cedimientos de publicidad a ser seguidos para la licitación 

y hará tales modificaciones en dicho documento o procedi -

mientas que el Banco razonablemente le solicite . Cualquier 

otra modificación a los documentos de licitación requerirá 

la aceptación del Banco antes de ser entregados a los ofer­

tantes en perspectiva. 

(b) Después que las ofertas hayan sido recibidas y evaluadas, 

el INDRHI antes de tomar una decisión final en cuanto a . 
la adjudicación, informará al Banco del nombre del licitan 

te al cual pretende otorgar el contrato y _entregará al Ba~ 

copara su revisión un informe detallado de la evaluación 

y comparación de las ofertas recibidas, y cualquier otra 
• 

información que el Banco razonablemente le requiera. En 

el Banco determine que la adjudicación delco~ 

ajusta a las Normas o a este Anexo, próntamen-

le informará las razones para 
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(c) Los términos y condiciones del contrato, no diferirán sin la 

aprobación del Banco, de aquellos en base a los cuales las 

ofertas fueron solicitadas o se realizó la invitación a prec~ 

lificación. 

(d) Dos copias del contrato conforCTes a su original serán entreg~ 

das al Banco próntamente después de su firma y con anteriori­

dad a la presentación al Banco de la primera solicitud de de ­

sembolso de fondos de la Cuenta de Préstamo en relación a tal 

contrato. 

3. En relación con cada contrato que no: se rija por el párrafo ante­

rior, el INDRHI deberá entregar al Banco, próntamente después 

de su firma y antes de someter al Banco la primera solicitud de 

desembolso de fondos de la Cuenta del Préstamo respecto de tal 

contrato, dos copias conformes al original de dicho contrato -

junto con el análisis de las ofertas respectivas, las recomen­

daciones para la adjudicación y cualquier otra información que 

el Banco razonablemente solicite. El Banco, en caso que dete~ 

minara que la adjudicación no se ajusta a las Normas o al Anexo 

próntamente informará de ello al INDRHI y declarará las razones 

de tal determinación. 

4. Antes de convenir cualquier modificación de importancia o cual ­

quier renuncia a los términos y condiciones de un contrato o 
~ 

la concesión de una prórroga del tiempo estipulado para el cum-

pliento de dicho contrato, o la emisión de cualquier orden de 

io en virtud de dicho contrato (excepto en casos de extrema 

. qu costo del contrato por más 

INDRHI informará al Ba 

prórroga u orden de 

s. El Banco en caso 



~ 6 z ~ 
o

º 
06 
<

" 
z.~ 
"'~ 
"'"' 

,~? 
~

!
;'' 

o 

"' 

.., -O
 

t 

~
¿

_
, L

E
G

IS
L

4
T

U
"A

 C
l.,,<..d{ · 

D
E 19

·7
?

 
R

E
G

IS
T

R
A

D
A

 
A

L
 N

o. 
1

3
 / 

. ~
 

ea el folio 
-

d
d

 libro le
tra

_
~ 

N
o. _

_
 rlr "~

len
to

s rle L
eyes, R

esolu
cl.oae1 

y 
D

ecreto
s vottJ.tlus p

o
r el S

en
a

d
o

 
1 

c
o

n
s
tM

 
rlt: 

½
" '7 

~
-

b
o

ja
s t:scn

rn
s eo m

á
q

u
in

a
s 

B
 

t,a
z6

a
 de dO

II 
~9/J<Q

cios 

S
an

to D
om

ingo,
~ 

dF
/ v 

-
4
-· 1 

~
 

.·_,, 
d-

LEG
IS

L
A

 TU
R

A
 
(Y

 ?,é:/ 1,.27. 
R

EG
ISTR

A
D

A
 con el Ntím

ero 
B

 0 
t'll t•I folio 

/ t-
/ 

-
dr-1 

L
ibro Le!tA

 
r-

ft 
a.~; 

TI\ ·S
 de Leyes, Hc:rJl~;ciones y D~·r.rct()s Vt>líldos 

[>l :· L1 
á "

H
" el.! ' :p1..f:1~lJ,;, y coí:1slJ de

_
·-

-.(f~
-
-

--lí~-j.i., 
ci::d:as 

11 
. ,_. 

.l.r.s 
l'~

" r•/,ls 
l!JI 

m
áquiflít 

¡¡ 
'' 

~-
\ 



~ t., SENADO 
REPUSLlCA DOMINICANA 

-1 8 -

determine que la propuesta no se ajusta a las disposiciones 

de este Contrato, próntamente informará al INDRHI al respec­

to y declarará las razones de su determinación. 

D) Adquisición sin ContrataciOn 

La construcción de canales en Tierras Irrigadas por Primera 

Vez y la rehabilización de laterales y canales terciarios, 

todos previstos en las partes A 6) y A 7) del Proyecto serán 

hechos por administración. 

EN FE DE LO CUAL, firmo y sello la presente CERTIFICACION a pedi­

mento de la parte interesada, en Santo Domingo, D. N., República 

Dominicana, a los Veinticuatro (24) días del mes de Abril del año 

mil novecientos setenta y nueve (1979), habiéndola inscrito en el 

registro a mi cargo con el No. --PJ---
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm 2QJ t_; ¡ Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

5 . 1979 
Al 
Presidente de la 
Cámara de Diputados, 
C i u d a d . -

Señor Presidente: 

En fecha 1,6 'de febrerb de 19 79, la Repúb'lica -

Dominicana suscribiq en Washington, D. C., con el Banco -

Internacional de Reconstrucción y Fomento, un contrato 
I 
por medio del cual este último convenía en prestar a nues 

tro país una suma en varias monedas equivalentes a US $27.0 

millones, para el financiamiento del costo en divisas del 

Proyecto de Rehabilitación y Extensión del Sistema de 

Irrigación de los Canales Marcos A. Cabral y el Nizao- Naj~ 

yo, para un mejor uso del agua suplida y regulada desde -

la Presa de Valdesia. 

De acuerdo con las disposiciones del menciona­

do contrato, nuestro país pagará al indicado Banco una CQ 

misión por compromiso equivalente al tres cuartos del uno 

por ciento (3/4 del 1%) anual, calculado sobre la suma 

principal del préstamo no utilizado, así como un interés 

al tipo del siete por ciento (7.00%) anual, calculado so 

bre la suma principal del préstamo desembolsada e insolu-

. ... / 

REPUBLICA DOMINICANA 
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ta. Los intereses y otros cargos serán pagados por nuestro -

país semestralmente los días 1ro. de febrero y 1ro. de agos­

to <le cada año. 

Según se establece en el programa de amortización 

que figura en el Anexo 3 del mencionado contrato, nuestro 

país deberá pagar el préstamo en un período de trece (13) 

años, contados a partir del 1ro. de agosto de 1983, en cuo­

tas semestrales de US$1 ,040,000.00 hasta el 1ro. de agosto -

de 1995 y una cuota final de US$1,000,000.00 el · 1ro. de fe­

brero de 1996. 

En virtud de lo dispuesto en la Sección 3.01 lite 

ral c), del Artículo III del contrato de préstamo, los fon­

dos del mismo serán puestos a disposición del INDRHI por el 

Estado Dominicano a manera de donación, para la ejecución 

del proyecto. 

El mismo día 16 de febrero de 1979, el Instituto 

Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), suscribió con el 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento un contrato 

por medio del cual se compromete a ejecutar el proyecto de -

REPUBLICA DOMINICANA 

mejoramiento y ampliación de los Canales Marcos A. Cabral y 

Nizao-Najayo, consistentes de manera principal en: a) Aume~ 

to de la capacidad y mejoramiento de las condiciones hidráu­

licas de los mismos; b) Trabajo de desarrollo en fincas de -

.... / 
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tierras irrigadas por vez primera; c) Construcción de más o 

menos aproximadamente 24.5 kilómetros de caminos secundarios; 

d) Construcción de las oficinas centrales y otras facilidades 

del Proyecto; e) Provisión de asistencia técnica para: 1.- O~ 

ganizar el mantenimiento y operación del sistema de irriga­

ción a ser rehabilitado y ampliado; II.- Garantizar la seguri 

dad de la Presa de Valdesia y el contraembalse Las Barías me 

<liante, entre otras cosas, inspecciones periódicas; III.- Rea 

I 

REPUBUCA DOMINICANA 

izar un estudio sobre el funcionamiento de dicha Presa para 

lograr un rendimiento óptimo en general de energía hidroeléc- / 

trica y un suministro de agua para la irrigación. __J 
El proyecto a ser financiado con los recursos obte 

nidos en préstamo, reviste una gran importancia para el desa­

rrollo agrícola del país, en razón de que el mismo permitirá 

mejorar la operación y mantenimiento de las mencionadas ins­

talaciones para el riego de más o menos 11,300.70 hectáreas -

de tierra, dentro del área del mismo, incluyendo suministro -

adicional de agua a más o menos 4,200.00 hectáreas y ampliar 

dicho sistema para beneficiar a unas 2,300.00 hectáreas de_J 

tierra que serán irrigadas por primera vez. 

De conformidad con las disposiciones del Artículo 

55, inciso 10, de la Constitución de la República, me permito 

someter los mencionados contratos al Congreso Nacional, por -

.... I 
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conducto de esa Cámara de su digna presidencia, con la seg~ 

ridad de que los señores legisladores habrán de otorgarles 

su voto de aprobaci6n en vista de su trascedental importan­

cia para el desarrollo agrícola de nuestro país. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

REPU&LICA DOMINICANA 
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